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INFORME SECRETARIAL. Funza - Cundinamarca, Primero (01) de febrero de 
2021 En la fecha, ingresa al Despacho de la señora Juez el expediente de la 

referencia, para lo pertinente.- Así mismo se informa que por virtud de las 
disposiciones adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura y el Gobierno 

Nacional, por la emergencia sanitaria con ocasión de la COVID-19 NO CORRIERON 

TÉRMINOS, en el periodo comprendido entre el 16 DE MARZO DE 2020 HASTA EL 30 

DE JUNIO DE 2020, inclusive 

 
 

NÉSTOR FABIO TORRES BELTRÀN 
Secretario 

 
 

Decretar el embargo y retención de los dineros que la demandada IVV 
INGENIEROS ELECTRICOS S.A.S., posea a cualquier título en las 
entidades bancarias, relacionadas en el escrito obrante a folio 56. 
Líbrese oficio circular con destino a cada entidad, informando que los 
dineros deberán ser dejados a disposición de este juzgado y para el 
proceso de la referencia, los que deben ser consignados en el Banco 

Agrario de esta ciudad. (Núm. 10 articulo 593 del C.G.P.). 
 
Limítese la anterior medida a la suma de $10.000.000,oo. 
 
NOTIFIQUESE (1),  
 

La Juez, 
 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
 

 

PROCESO :  EJECUTIVO LABORAL   201700553 

DEMANDANTE : A.F.P PORVENIR 

DEMANDADO : IVV INGENIEROS ELECTRICOS S.A.S. 

FECHA AUTO : MARZO DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021) 


